
 

 

 

 

 
Comunicado Externo N° 52 

Aclaración día 7 de diciembre 
Enseñanza Básica y Media 

 
Convivencia 
06-12-2022 

 

 

Estimada comunidad, atendiendo a solicitud del Centro de Padres y de directivas de curso, en acuerdo con las 
direcciones de convivencia, se ha acordado modificar instrucciones para el día de término de año.  
 

1. Se permite a los alumnos asistir con ropa de calle, resguardando el contexto escolar.  
2. El horario de convivencia y de limpieza, puede modificarse de común acuerdo con el profesor jefe, y 

resguardando el horario del acto (este no puede modificarse), asimismo referir que la hora de salida no 
puede exceder las 13:30 hrs.  

3. Se mantiene la solicitud de limpieza de las salas (materiales y mesas) 
 

 

 
 
 

 
Saludos cordiales 
 
Dirección de Convivencia y Rectoría.  

 
 
 
 
 
 


